
Equipo de Investigación Histórica

Detenidos desaparecidos por responsabilidad y/
o aquiescencia del Estado.

Actualizado: 28/02/2015 Por el Equipo de Investigación Histórica.

Ficha perteneciente a GUAZ PORLEY, Carlos
Gabriel1.

Datos personales:

 Documento de Identidad: Masculino.

 Credencial Cívica: C.I. 68.395  (Departamento de Colonia, Uruguay).

 Individual dactiloscópica:  E.4444/ I.4444.

 Edad: 22 años. 

 Fecha de nacimiento: 18/09/1954.

 Lugar: Juan Lacaze. Departamento de Colonia. 

 Nacionalidad: Uruguayo.

 Estado civil: Sin datos.

 Hijos/as: No tiene.

 Domicilio:  Pensión  “La  Madrid”,  Partido  de  San  Martín,  Provincia  de
Buenos Aires. Argentina. 

 Ocupación: Empleado en la empresa de teléfonos “Sagaró”. 

 Alias: Walter.  “El Gordo” (apodo). Documento falso a nombre de Enrique
Andrés Ramírez.

 Militancia política: Comando de Apoyo Tupamaro (CAT), Movimiento de
Liberación  Nacional-Tupamaros  (M.L.N.-T.),  Junta  Coordinadora
Revolucionaria (J.C.R.).

A partir  del  año 1972 se iniciaron,  en Chile,  las coordinaciones entre

1 Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de Seguimiento 
de la Comisión para la Paz). Legajo Nº 277.
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distintos  grupos  revolucionarios  que  darán  origen  a  la  Junta  de
Coordinación Revolucionaria (J.C.R.) conformada por el Movimiento de
Izquierda Revolucionario  (MIR) de Chile,  el  Movimiento de Liberación
Nacional-Tupamaros (M.L.N.-T.) de Uruguay, el  Partido Revolucionario
de los Trabajadores-Ejército Revolucionario del Pueblo (P.R.T.-E.R.P.) de
Argentina y el  Ejército de Liberación Nacional (E.L.N.)  de Bolivia.  En
1974  se  difundió  su  "declaración  constitutiva",  siendo  ésta  su
presentación  pública.  Su  objetivo  era  la  creación  de  una  fuerza
revolucionaria latinoamericana, durante los años 1973 – 1976 coordinó
la  reorganización  de  los  exiliados  del  M.L.N.-T.  en  Buenos  Aires,  la
reinserción del E.L.N. en Bolivia y el apoyo a la resistencia chilena. La
consolidación de su estructura, así como la mayoría de sus acciones,
fueron realizadas durante los años 1974 y 1976. La gran mayoría de los
militantes tupamaros caídos en enfrentamientos o emboscadas dirigidas
a  la  desarticulación  y  represión  del  P.R.T.-E.R.P.  argentino,  se
encontraban militando en el marco de la J.C.R. 

 Militancia gremial/sindical: Sin datos.

Proceso de Desaparición.

Detención-Secuestro:

 Fecha: 00/06/1976

 Lugar:  Según denuncia  realizada en Argentina  en el  partido  de San
Martín. Provincia de Buenos Aires.

 Hora: Sin datos.

 Circunstancia: Sin datos.

 Testigos: Sin datos.

 Testimonios:  Testimonio  de  Julio  Picca  y  Alejandro  Buscarons  ante
Madres  y  Familiares  de  Uruguayos  Detenidos-  Desaparecidos
(05/04/2011): “El 24 de diciembre de 1975 [estando en Argentina] va a la
casa de unos amigos, llega con una herida en la cabeza (un rozón) y
comenta que había participado en el combate de Monte Chingolo (había
sido el 23 de diciembre de 1975), la última vez que lo ven es el 28 de
diciembre que concurre a un cumpleaños en una casa familiar. 

De la denuncia presentada por su madre, Olga Porley, ante la Secretaría
de Derechos Humanos de Argentina se extrae que la última vez que
estuvo con  su  hijo  fue  el  12/06/1976 en  la  localidad  de  El  Palomar,
Provincia de Buenos Aires”.2 

2 Argentina. Archivo Nacional de la Memoria. Documentación en custodia de la Secretaría de 
Derechos Humanos para el Pasado Reciente. (Ex Secretaría de Seguimiento de la 
Comisión para la Paz). Legajo N° L.D.D.114
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Reclusión.

 Lugar: Sin datos.

 Responsabilidad institucional: Sin datos.

 Casos conexos: Sin datos.

 Circunstancia en que fue visto por última vez: Sin datos. 

Traslado ilegal:

 Sin datos a la fecha.

Hallazgo de restos:

 Sin datos a la fecha.

Identificación de restos:

 Sin datos a la fecha.

Transcripción  textual  de  documentos  oficiales  con
información de la víctima.

Informes Policiales.

 Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Información e Inteligencia.
Ficha Patronímica3.

“GUAZ PORLEY, Carlos Gabriel.
147197
Pront. de Id. Crim. Reg. Fot. 
Prontuario C. Cív. 
Pasaporte Cpta. Asunto
Cédula de Identidad del Interior 
Ocupación: Estudiante
Organización
Domicilio: Piamonte Nº 539. Juan L. Lacaze (Dpto. de Colonia) 1971. 
Datos Personales: Oriental, soltero, edad 17 años (1971), hijo de Héctor y Olga. 
Fecha de iniciada: 5 de agosto de 1971.
OBSERVACIONES
25/7/971: Detenido en la fecha por haber participado conjuntamente con (…), en el
atentado cometido contra el auto del Sr. Heber Ridal Carro Porley, al cual arrojaron
cinco  bombas  incendiarias  de  fabricación  casera,  mientras  se  hallaba  estacionado
frente a su domicilio en la ciudad de Juan L. Lacaze. Interrogado manifestó que no se

3 Ministerio del Interior. Dirección General de Información e  Inteligencia (ex D.N.I.I.).
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trataba de un atentado terrorista, sino de un experimento, ya que el Sr. Carro tiene un
hijo estudiante liceal que sería integrante de la JUP. Se establece que los explosivos
fueron  fabricados  en  la  casa  del  causante,  en  la  cual  se  efectuó  un  allanamiento
incautándose literatura de izquierda y varios frascos conteniendo ácidos, amoníaco y
algunos  paquetes  conteniendo  clorato  de  potasio,  carbón  y  azufre.  El  causante
manifestó

HOJA Nº 2
5/8/971
GUAZ PORLEY, Carlos Gabriel
OBSERVACIONES
que tiene estos elementos para experimentar ya que es aficionado a la química. El Sr.
Juez Letrado Departamental dispuso que recuperara su libertad.- (Ver: Memorando del
28/7/971) Dpto. Nº 6.- (apm).- 27/8/971: Según Oficio Nº 1389/971 de la Jefatura de
Policía de Colonia, el 8/8/971 el causante fue sorprendido con un grupo de personas en
un monte ubicado en las costas del arroyo Artilleros. Manifestó que estaban cortando
leña. Se establece que tanto el causante como sus ocasionales acompañantes son de
tendencia izquierdista y en algunos casos activistas gremiales.- apm.- 11/6/75: Según
informaciones  recibidas  del  Depto.  de  Colonia,  se  establece  que  el  titular  es
ACTIVISTA del P. Comunista. Ver Cpta.8345 de la sec. Asunto.- wft.
IC
ABRIL 1983 REVISADO   R 26
DICIEMBRE 1988 REVISADO R 32
REV. 1999 Nº 110”.

 Ministerio del Interior. Movimiento de detenidos por Medidas Prontas de
Seguridad.4

“MINISTERIO DEL INTERIOR
PARTE Nº 182

Montevideo, 3 de diciembre de 1973.

Parte de movimiento de detenidos por Medidas Prontas de Seguridad registrado entre
las 00.00 y las 24.00 horas del día 2 de diciembre de 1973. 

Detenidos: (…)

Jefatura de Policía de Colonia:

4 Ministerio de Defensa Nacional. Documentación del Servicio de Información de Defensa en
custodia de  la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría
de Seguimiento de la Comisión para la Paz). Rollos: 643_1087 y 643_1095.
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(…)
18) Carlos Gabriel Guaz Porley
(…).

Coronel Héctor Buissa [Firma]

MINISTERIO DEL INTERIOR
PARTE Nº 187

Montevideo, 8 de diciembre de 1973.

Parte diario de movimiento de detenidos por Medidas Prontas de Seguridad registrado
entre las 00.00 y las 24.00 horas del día 7 de diciembre de 1973. 

Detenidos: (…)

Libertades: (…)
Jefatura de Policía de Colonia:
(…)
Carlos Gabriel Guaz Porley”.

Informes Militares.

 Sin datos a la fecha.

Información complementaria.

 1973. Se radica en Argentina. 

 24/11/1974.  República  Argentina,  Buenos  Aires.  Lo  detienen  junto  a
Walner  Ademir  Bentacor  Garín  (uruguayo  detenido-  desaparecido  en
Argentina el 03/09/1976), por intento de robo de un coche. Estuvieron
detenidos hasta el 11/01/1975 en la cárcel de Villa Devoto. 

En la investigación realizada por Gustavo Plis- Sterenberg, con respecto
a las víctimas del E.R.P. se señala que: “Hay seis cuerpos masculinos
aún  no  identificados  enterrados  en  Avellaneda,  más  otro,  también
masculino, hallado en el Riachuelo. Como en la lista precedente figuran
nueve N.N. masculinos enumerados, es posible, que haya tres cuerpos
desaparecidos más (aparte de Hugo Colautti). Ello serían los de Carlos
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Oroño y otros  dos militantes  más,  uno de los  cuales,  por  lo  menos,
estaba herido en el momento de ser secuestrado”5. 

Proceso de búsqueda durante la dictadura.

Gestiones y Denuncias.

 15/12/1977.  Su  nombre,  aparece  en  un  listado  confeccionado  por  la
Comisión Argentina de Derechos Humanos (CADHU) presentado por la
Dirección  de  Derechos  Humanos  de  las  Naciones  Unidas.  Dicha
presentación ameritó la respuesta oficial del gobierno de facto argentino
de aquél entonces, rechazando la denuncia y deslegitimando a CADHU.6

Respuestas del Gobierno uruguayo.

• Sin datos a la fecha.

Proceso  de  búsqueda  y  causas  judiciales  en
democracia.

Denuncias y respuestas de los gobiernos.

• 28/06/2012.  Presidencia  de  la  República  Oriental  del  Uruguay.
Secretaría de Seguimiento de la Comisión para la Paz. Se solicita la
inclusión en el  Archivo de la Secretaría de Derechos Humanos de la
República Argentina del legajo de Carlos Guaz.7 

“Señora Coordinadora
Unidad Ley 24321
María Cristina Scaccheri
Secretaría de Derechos Humanos
Buenos Aires – Argentina

De mi mayor consideración:
En mi carácter de Coordinadora Ejecutiva de la Comisión para la Paz,
tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de solicitarle, se de por
presentado y  se  incluya en el  archivo  de la  Secretaría  de  Derechos
Humanos  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  de  la
República  Argentina,  el  legajo  del  señor  CARLOS  GABRIEL  GUAZ

5 PLIS- STERENBERG, Gustavo. Monte Chingolo. La mayor batalla de la guerrilla argentina, 
Buenos Aires, Ed. Planeta, 2004, pág. 431. 

6 Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de Seguimiento 
de la Comisión para la Paz). Legajo Nº 277

7 Ídem.

6



Equipo de Investigación Histórica
PORLEY, C.I. (uruguaya) 68.395, nacido el 18 de setiembre de 1954 en
la ciudad de Juan Lacaze, Departamento de Colonia, Uruguay.
Se adjunta la siguiente documentación de la referida persona:
Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Identificación Civil. Legajo
Personal.
Fotocopia de la partida de nacimiento.
Fotocopia de foto.
“La voz de la arena”. Periódico de la ciudad de Juan Lacaze. Dos notas
de prensa dando cuenta de las personas detenidas y desaparecidas en
esa localidad.
Archivo General de la Nación. Copia del prontuario policial.
Testimonio de entrevista realizada por Rosita Fuentes en la ciudad de
Juan Lacaze.
Testimonio aportado a la Secretaría de Seguimiento de la Comisión para
la Paz por el hermano de Carlos Gabriel Guaz Porley y confirmado por
la hermana, Olga Liliana Guaz Porley.

Saluda a usted atentamente, 

[sigue firma] Graciela Jorge Pancera”.

• 16/07/2014.  República  Argentina.  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos
Humanos. “CERTIFICA que en los archivos bajo su custodia consta una
presentación  en  la  que  denuncia  la  desaparición  forzada  de  las
personas cuyos datos, así como las demás circunstancias, se consignan
a continuación:
Archivo de radicación DDH
Número de legajo 4347
Apellido paterno GUAZ
Apellido materno PORLEY
Nombres: CARLOS GABRIEL
Fecha del hecho denunciado: JUNIO DE 1976
Lugar de desaparición: SAN MARTÍN, PROV. BUENOS
AIRES.
Se deja Constancia que la  presente  certificación  reúne los  requisitos
formales necesarios en los términos de lo establecido en los artículos 2º
y 5º de la Ley Nº 24.321.

Buenos Aires, 16 de julio de 2014

7



Equipo de Investigación Histórica
           [Sigue firma]  Dr. Juan Martín

Fresneda”.8

Comisiones Parlamentarias.

 No tiene.

Causas Judiciales Penales.

 Sin datos a la fecha.

Reparación patrimonial del Estado.

 Sin datos a la fecha.

Informe de la Comisión para la Paz (2003).

 No tiene.

Informes de las Fuerzas Armadas al Presidente de la República (2005).

 No tiene.

Declaratoria de ausencia por Desaparición Forzada.

 Sin datos a la fecha.

Solicitud  de  informes  a  la  Secretaria  de  Derechos  Humanos  para  el
Pasado Reciente. Equipo de Investigación Histórica.

 No tiene.

8 Ídem.
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